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INFORME 04/CEVGRE/SO/16-02-2023 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL 

VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, 

RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL MES DE 

FEBRERO DE 2023. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, fracción I y 36, fracciones X y 

XX y 50, fracción III, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y a efecto 

de mantener informados a las y los integrantes de esta Comisión Especial, se rinde 

el siguiente informe en relación a la correspondencia recibida: 

1.- Con fecha 08 de febrero de 2023, se recibió vía electrónica a la dirección 

voto.extranjero@iepcgro.mx, correo por parte del Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

el estadístico de credencialización en el extranjero de la entidad de Guerrero con 

corte al 31 de enero de 2023, enviado inicialmente por el Lic. Serrat Barrios Rosas 

de la Oficina de Vinculación Electoral de Mexicanas y Mexicanos Residentes en el 

Extranjero, el cual refleja los siguientes datos:  

 

2.- Con fecha 10 de febrero de 2023, se recibió vía electrónica a la dirección 

voto.extranjero@iepcgro.mx, correo por parte del Dr. Félix Acosta Días, Encargado 

de Despacho de la Dirección General Académica y Profesor-Investigador del 

Departamento de Estudios de Población, del Colegio de la Frontera Norte A.C., por 

medio del cual remite el primer avance del Estudio Diagnóstico de la Población 

Guerrerense en los Estados Unidos, para su revisión correspondiente, mismo que, 

Guerrero 

Trámites Procesados CPVE entregadas en el 
domicilio indicado por 

la ciudadanía 

Confirmación de 
recepción de la CPVE 

113,794 87,787 37,071 
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de acuerdo a los entregables pactados abarca los cuatro primeros capítulos del 

informe, consistentes en: 

 

1.   Introducción 

2.   Antecedentes del estudio 

3.   El proceso migratorio 

a.    Flujos de origen y destino de la migración guerrerense hacia Estados Unidos 

b.    La circularidad en la migración guerrerense 

4.   La población guerrerense en el extranjero 

a.    Guerrerenses en Estados Unidos 

b.    Guerrerenses en el Resto del Mundo 

 

 

3.- Con fecha 13 de febrero, se recibió en el correo electrónico 

institucional, voto.extranjero@iepcgro.mx, por parte del Ing. Carlos Alberto Robles 

Escobar, Encargado de Despacho de la Dirección General de Informática y 

Sistemas de este instituto, el archivo de imagen en formato PNG del código QR 

solicitado, previamente, el cual es completamente funcional y vincula al micrositio 

institucional de “Guerrero Vota”, con el fin de completar la requisición de material 

alusivo a la campaña de difusión “Por Amor a Guerrero, Vota desde el Extranjero”.  
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4.- Con fecha 13 de febrero de 2023, se recibió invitación para asistir a la Primera 

Sesión Ordinaria de Subcomité Especial Migrante, convocada por la Licenciada 

Silvia Rivera Carbajal, Secretaria de los Migrantes y Asuntos Internacionales, que 

se realizará en la sala de juntas al interior de la Secretaría de los Migrantes y 

Asuntos Internacionales. 

 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 16 de febrero de 2023. 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 
 
 
 
 

C. MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 
 
 
 
 
 
 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL INFORME 04/CEVMRE/SO/16-02-2023 QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, RELATIVO A LA 
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